
Estos supuestos de excepción, según se determina se en el artículo 22.1 de la LGS, se justifica con motivo
de la importancia estratégica que tiene la renovación y la transformación del punto de venta del comercio
minorista de la ciudad, así como la reconversión de este para responder a los retos originados por el cierre de
la Aduana Comercial con Marruecos y se adoptará, en todo caso, por el órgano colegiado de evaluación.

En todo caso el resultado del prorrateo no podrá dar como resultado una cantidad inferior al 80% de la ayuda
a conceder inicialmente ni ser inferior a 10.000,00 €. En tal caso, se incluirán como beneficiarios los
solicitantes en lista de espera según el orden de prelación de esta, con el límite del prorrateo acordado a los
beneficiarios iniciales y hasta cubrir el total del crédito de la convocatoria.

5. Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los
requisitos establecidos en esta convocatoria para el caso en que el crédito máximo consignado fuese
suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación.

6. La Comisión de Evaluación incluirá en su Informe, además de los solicitantes a los que se propone como
beneficiarios, una relación de no propuestos a los que no se les concederá subvención por ser inferior su
puntuación a la de los seleccionados y no tener cabida en la cuantía máxima convocada. Esta prelación se
hará en orden decreciente en función de la puntuación obtenida con arreglo a los criterios de valoración y
normas de desempate antes referidas, siempre que no hubieran sido excluidos en la fase de preevaluación.

Estos solicitantes quedarán en lista de espera para el caso de que alguna de las subvenciones concedidas
quedara sin efecto por renuncia, en cuyo caso se le podrá otorgar la subvención solicitada siempre y cuando
se haya liberado crédito suficiente para atender al menos la primera de las solicitudes denegadas.

9.- Al ser la suma total del  importe de  concesión de los informes favorables, que asciende a la cantidad de
350.722,03 €,  superior  a la cuantía total máxima fijada en la convocatoria en 132.047,31€ ,  entran en juego
los  criterios de valoración establecidos en el artículo  decimocuarto de la Convocatoria.

10.- Que los beneficiarios propuestos en este informe para resolución definitiva del órgano colegiado, como
favorables concesión definitiva, cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a la subvención.

11.- Que existe crédito adecuado y suficiente, para atender a las obligaciones de contenido económico que
se deriven de la concesión de la presente subvención a los expedientes favorables concesión definitiva.

Por lo anteriormente expuesto, este órgano instructor adopta el siguiente:
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